
CONSEJO INSTITUCIONAL EN MEDIO AMBIENTE 
Y SEGURIDAD  HOSPITALARIA

INTRODUCCIÓN

Con la finalidad de optimizar en materia ambiental y de seguridad
hospitalaria, así como eficientar y evitar la duplicidad de cargos y funciones
que desarrollaban algunos de los integrantes de los Comités de Medio
Ambiente Hospitalario y Protección Civil de este Instituto, se decidió
fusionarlos para integrar el Consejo Institucional en Medio Ambiente y
Seguridad Hospitalaria (CIMASH).

OBJETIVO

Ser un organismo interdisciplinario que dé respuesta en forma estratégica a
las necesidades de prevención, mitigación, desarrollo de planes y programas
en salud que obedezcan a plantear nuevas formas de sustentabilidad
ambiental y disminución de riesgos; dirigida a la población trabajadora y
usuaria, a través de actividades de supervisión e intervenciones educativas.

Estructura 

COORDINACIÓN DE MEDIO AMBIENTE.

Implementa políticas y acciones encaminadas a un desarrollo sustentable,
con la finalidad de proporcionar a la comunidad trabajadora y usuaria una
mayor calidad de vida, así como disminuir y controlar todas aquellas
actividades de riesgo que puedan ocasionar perjuicios a la salud y
contaminación a la atmósfera, cuerpos de agua a través de descargas de
aguas residuales y generación de residuos peligrosos; producto de las
actividades asistenciales de la Institución, todo ello atendiendo la
normatividad ambiental aplicable.
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Asesora en materia de vigilancia y control de la seguridad nuclear
radiológica de las instalaciones, a través de la emisión de
recomendaciones y difusión de la normatividad aplicable.

Conclusiones

El trabajo realizado por este Consejo ha permitido contar con
ά9ǎǇŀŎƛƻǎ100% libres de humo de ǘŀōŀŎƻέΣimplementación del
programa para la reducción y sustitución de mercurio, plan de manejo
integral de residuos hospitalarios, seguimiento al Programa interno de
protección civil y apoyo al Programa Hospital Seguro; actividades en
las que el Instituto ha marcado el liderazgo para el bienestar de
trabajadores y usuarios.

Integra acciones de prevención y preparación dirigidas a salvaguardar
la integridad física y psicológica de la comunidad laboral y usuaria así
como, los bienes Institucionales ante la ocurrencia de una
emergencia, siniestro o desastre, mediante la detección de riesgos,
capacitación, difusión y ejecución de simulacros.
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